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GLOSARIO DE TERMINOS.

Acceder Unificado: Informacidén centralizada de los beneficiarios, asegurados o pensionados.

Accesorios: Son objetos, piezas, partes, elementos secundarios necesarios para el buen
funcionamiento, que se suman para asegurar mejor calidad y asi ofrecer mayores posibilidades
de uso o contribuir a una mayor duracién de los productos.

Ancho de Banda: Medida de la cantidad e informacidén que se transmite a través de un canal
expresado en bits o bytes.

Administrador del Contrato: Jefes de Servicios Administrativos del OOAD, servidor (es)
publico(s) en quien recae la responsabilidad de administrar y verificar el cumplimiento de
los derechos y obligaciones establecidas en el contrato. El Director Administrativo del OOAD
servidor (es) publico(s) en quien recae la responsabilidad de administrar y verificar el
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidas en el contrato.

Area contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de
contratacién a efecto de contratar la prestacidén del servicio que requiere el IMSS. (CABCS:
Coordinacién de Adquisicién de Bienes y Contratacién de Servicios).

Area Requirente: OOAD, mismas que remiten sus requerimientos, por conducto de la Coordinacidn
de Planeacidén de Servicios Médicos de Apoyo al &rea contratante. En los términos de 1lo
establecido en el articulo 2 del reglamento de la LAASSP.

Area Técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberadn incluir
en el procedimiento de contratacién, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas
que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; asi como de realizar la evaluacidn
de la Proposicidén Técnica. (CPSMA: Coordinacidén de Planeacidédn de Servicios Médicos de Apoyo).
Con apoyo del personal operativo de los OOAD. Para la evaluacidén de los aspectos técnico-
informaticos, serd la Coordinacién de Servicios Digitales y de Informacidén para la Salud y
Administrativos (CSDISA). En su caso, la CPSMA concentrard, para su envio a la CTBS, las
evaluaciones elaboradas por cada una de las A&reas técnicas anteriormente enunciadas, las
cuales emitirédn y suscribirédn cada evaluacidén respecto a los aspectos de su competencia, en
términos del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social.

CABCS: La Coordinacidén de Adgquisicidén de Bienes y Contratacidn de Servicios del IMSS.

CCEE: Certificado de Calidad, emitido por Organismos de certificacién autorizados por la
Comunidad Europea.

CDI: Coordinador Delegacional de Informatica.

CEE: Comunidad Econdémica Europea.

CENETEC: Centro Nacional de Excelencia Tecnoldbgica.

COFEPRIS: Comisién Federal para la Proteccidén contra Riesgos Sanitarios.

Compras MX: Sistema Electrénico de Informacidédn Publica Gubernamental sobre adquisiciones,
arrendamientos y servicios, integrado entre otra informacidén por los programas anuales en la
materia, de las dependencias y entidades; el registro tuUnico de proveedores, el padrdén de
testigos sociales, el registro de proveedores sancionados, las convocatorias a la licitacién
vy sus modificaciones, las invitaciones a cuando menos tres personas, las actas de las juntas
de aclaraciones, del acto de presentacién y apertura de proposiciones y de fallo, los
testimonios de los testigos sociales, los datos contratos y convenios modificatorios, las
adjudicaciones directas, las resoluciones de la instancia de inconformidad que hayan causado
estado, vy las notificaciones y avisos correspondientes. Dicho sistema serd de consulta
gratuita y constituird un medio por el cual se desarrollarédn procedimientos de contratacidn
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eccién electrdnica en Internet: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/ conforme a Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

Contrato: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a
través del cual se formaliza la adquisicidén o arrendamiento de bienes muebles o la prestacién
de servicios.

CR (Computed Radiography): Es el equipamiento necesario para la digitalizacién de imégenes
analdégicas de Rayos “X” y mastografia.

CSG: Consejo de Salubridad General.

CSDISA: Coordinacién de Servicios Digitales y de Informacidén para la Salud y Administrativos.
CSI: Control de Servicios Integrales.

CTSDIS: Coordinacidén Técnica de Servicios Digitales y de Informacién para la Salud.

DICOM: (Digital Imaging Communication in Medicine): Estandar mundial para el almacenamiento,
transmisidén e intercambio de imagenes médicas.

DIDT: Direccidén de Innovacidn y Desarrollo Tecnoldgico.
Digitalizacién de Estudios Médicos: Es el proceso que consiste en la conversidén de un estudio

médico andlogo a digital, asi como su almacenamiento, transmisién y distribucién electrdnica,
con el objetivo de interpretarlos y/o consultarlos, a través de un explorador de internet.

DOF: Diario Oficial de la Federaciédn.

DR (Direct Radiography): Es un equipamiento que digitaliza im&genes de Rayos “X” en forma
directa.

DSDICDS: Divisidén de Servicios Digitales y de Informacidn para el Cuidado Digital de la Salud

ECE: Expediente Clinico Electrédnico.

Estudio Procesado : Son todas las imAdgenes DICOM que se realizan al mismo paciente en el mismo
dia que pueden ser de una o més de las diferentes modalidades generadoras de imAgenes tales
como: Rayos “X”, Mastografia, Ultrasonido, Tomografia Computada, Resonancia Magnética,

Patologia, Hemodindmica, Cardiologia, entre otros; que conforman el archivo del paciente y que
se almacenan en el servidor de distribucién de imégenes (PACS) para su diagndéstico (con
interpretacidén) o visualizacidn dentro o fuera de la unidad médica y que estén disponibles en
cualquier momento, en linea o fuera de linea, las veces que sean necesarias.

ETIMSS: Especificacién Técnica del Instituto Mexicano del Seguro Social (vigente). Se
encuentra publicada en el Portal de compras del Instituto en la seccidén de Informacidn para
Proveedores en la pagina de internet http://compras.imss.gob.mx/?P=provinfo.

FDA (Food & Drug Administration): Administracién de alimentos y medicamentos de los Estados
Unidos de Norteamérica, o el organismo equivalente en el pais de origen de los bienes.

HL7 (Health Level seven): Es un conjunto de Estédndares para facilitar el registro,
distribucidén y acceso a los registros electrdnicos entre Instituciones de Salud.

IDEE: Identificador del expediente electrdnico.

INNOVACION TECNOLOGICA: Innovacién que se distingue por una mejora en las variantes de
desempefio de los equipos y/o servicios y su aplicabilidad en la préctica, con caracteristicas
distintas a las solicitadas, pero equivalente o superiores a lo solicitado en el anexo
técnico, dichas caracteristicas y su grado de novedad deberan justificar el cambio del equipo
y/o0 servicios solicitados en el anexo técnico.
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to o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

Interfaz: Proceso en el cual el equipamiento captura seflales de video analdgico de
equipamientos de radiodiagnéstico convirtiéndolas al protocolo DICOM.

LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.
Licitante: La persona que participe en el procedimiento de contratacién.

MIPYMES: Las Micro, Pequefias y Medianas Empresas de nacionalidad mexicana que hace referencia
la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequefia y Mediana Empresa.

Nivel de Servicio: Estédndares cuantificables de minimo desempefio asociados al servicio y que
garantizan la prestacidén del Servicio Médico Integral para la Digitalizacién, Post
Procesamiento, Almacenamiento vy Distribucidén de 1la Imagen, asi como el envio de la
informacién generada por este servicio requerido por el &rea solicitante.

NOM: Norma Oficial Mexicana.

Norma Institucional: Documento establecido por consenso y aprobado por un oérgano de nivel
central que establece, para un uso comun y repetido, reglas, directrices o caracteristicas
para ciertas actividades o sus resultados, con el fin de conseguir un grado o6ptimo de orden
en un contexto dado.

00AD: Organo de Operacién Administrativa Desconcentrada.

Only Export: Equipos que son fabricados en un pais y que no se usan en el mismo por no cubrir
con las disposiciones oficiales de calidad.

Only Investigation: Equipos que son wutilizados en el pails donde son fabricados como
prototipos para investigacidén y desarrollo de estos, que no acreditan en operacidén normal
funcionen al 100% con relacidén a equipamientos de fabricacidn normal.

PACS (Picture Archiving and Communication System): Sistema de comunicacién y archivo de las
imdgenes médicas. Sistema de administracién, almacenamiento, distribucidén y procesamiento
digital de las imagenes a través de una red informética.

Partida: Consiste en un OOAD de acuerdo con lo establecido en el Numeral 4 “Tipo de
Abastecimiento” de los Términos y Condiciones en vinculacién con el ANEXO T1l. REQUERIMIENTOS
DE ESTUDIOS PROCESADOS DEL SMI PARA DIG.

Productividad: La cantidad de estudios procesados de Digitalizacién de Estudios Médicos
realizados, en un tiempo determinado.

Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.

Puesta a Punto: Actividades requeridas para dar inicio a la operacidén conforme a los niveles
de servicio requeridos por el Instituto.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Publico.

RIS (Radiology Information System): Es el Sistema de Informacién Radioldégica usado en los
departamentos de imagen, para almacenar, manipular y distribuir datos demograficos y agenda
de estudios de pacientes.

SAT: Servicio de Administracidén Tributaria.

Servicio Médico Integral (SMI): Los Servicios Médicos Integrales deberdn ser una alternativa
de contratacidédn de servicios para la realizacién de estudios procesados diagndésticos o
terapéuticos, completos y especificos, para que las Unidades Médicas del Instituto den
respuesta a las demandas de atencién, otorgadndolos de forma integral, sin interrupciones, con
el fin de evitar los imprevistos que afectan el otorgamiento de esta. Los servicios médicos

Pagina 5 de 28



[— INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

@ “Servicio Médico Integral para la Digitalizacion, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribucion de la Imagen (SMI para DIG) para el

I MSS periodo 2026”

i g ales estaran conformados por el equipamiento médico entre si, serdn los necesarios vy
suficientes para la unidad de medida establecida, motivo de la contratacién, asi como la
transferencia de conocimientos al personal para su uso y manejo, ademds del equipamiento de
cémputo y los sistemas de informacidén necesarios para el control de estos.

Servicio Médico Integral para 1la Digitalizacién, Post Procesamiento, Almacenamiento vy

Distribucién de 1la 1Imagen: Es la captura, Procesamiento, Almacenamiento, Transmisién,
Distribucién vy Visualizacidédn de Estudios Médicos en formato DICOM, en sus diferentes
modalidades de estudios de radiodiagnéstico como son: Rayos “X” (RX), Ultrasonido (US),
Tomografia computada (TC), Imagen de Resonancia Magnética (IRM), Mastografia (MG), Patologia,
Cardiologia, Dermatologia, Hemodindmica, etc., los cuales serdn realizados por el personal del
Instituto.

SFP: Secretaria de la Funcidn Publica.
UDDCM: Unidades de Deteccidédn y Diagndéstico del Céncer de Mama.

Unidad Médica: Al establecimiento fisico que cuenta con los recursos materiales, humanos,
tecnoldgicos y econdmicos, cuya complejidad es equivalente al nivel de operacidén y esté
destinado a proporcionar atencién médica integral a la poblaciédn. NOM 040-SSA2-2004 en
Materia de Informacidn en Salud; entendiéndose para este instituto las: Unidades de Medicina
Familiar, Hospitales Generales de Zona, Hospitales Regionales, Hospitales Generales de
Subzona, Hospitales Generales de Zona con Medicina Familiar.

Unidad de Medida: Estudios procesados, adquiridos de 1las diferentes modalidades DICOM o
convertidas a DICOM por interfaces o CR, almacenado o distribuido o visualizado por via del
sistema RIS/PACS, de acuerdo con las cantidades minimas y maximas que se sefialan en el Anexo T
1 “Requerimientos de Estudios Procesados para DIG” de este documento, que se realicen en una
misma fecha, y en relaciédn con el Catdlogo de Servicios que incluye la “clave del estudio”
Unica que la identifica para fines de pago y facturacién.

URL: (Uniform Resource Locator): Es el conjunto de caracteres que posibilita la asignacidn de
una direccidén exclusiva a un recurso que se encuentra disponible en el espacio virtual. El
URL es una direccién de Internet que, al ser encontrada y visualizada por un navegador,
muestra un recurso de informacién al usuario. Entre los esquemas URL, se encuentran http,
https, mailto y ftp.
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“En cumplimiento a lo dispuesto en el inciso a) numeral 4.24.3 de las Politicas, Bases vy
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano
del Seguro Social (POBALINES), se establecen el presente ANEXO TECNICO para la contratacién
del Servicio Médico Integral para la Digitalizacién, Post Procesamiento, Almacenamiento y
Distribucién de la Imagen (SMI para DIG) clave CUCOP 33900012, Servicio Médico Integral,
Actualizado al 25 de enero del presente afio en la liga:
https://www.gob.mx/compranet/documentos/clasificador-unico-de-las-contrataciones-publicas-
CUCop

1.- DESCRIPCION DEL SERVICIO

El Instituto requiere del equipamiento de digitalizacidn, post procesamiento, almacenamiento
y distribucidén de la Imagen, que incluya los resultados de estudios de radiologia general,
tomografia computada simple y contrastada, ultrasonografia, entre otros, realizados en las
Unidades Médicas del Instituto para que den respuesta a las demandas de atencién,
otorgandolos en forma integral, sin interrupciones, con el fin de evitar diferimientos, asi
como el grabado en CD de algunos estudios.

La digitalizacién de Estudios Médicos consiste en tener acceso de forma digital al archivo de
imdgenes médicas en las computadoras del Instituto, que permita su visualizacidn,
almacenamiento y distribucidén de im&genes favoreciendo la intercomunicacién de los estudios
radiolédgicos y no radioldgicos entre los tres niveles de atencidén, a través de dispositivos
médicos que conviertan una imagen andloga a digital.

1.1 ALCANCES.

a) Contar con imagenes de calidad diagnéstica en 1linea, incluido el mantenimiento vy
asistencia técnica del equipamiento de digitalizacidn entre los diversos niveles de
atencidén médica; lo anterior para brindar un servicio médico oportuno.

b) Sustituir la impresidén de imadgenes en placa seca o humeda, por visualizacidén en
equipos de cémputo y en algunos casos, grabacidén en medios oépticos y/o digitales.

c) Ofrecer al paciente un estudio de calidad que, a través de estudios médicos digitales,
permita su consulta en los tres niveles de atencidén si es necesario, lo que facilitaré
la consulta del estudio y evitard la repeticidén de este, con el consecuente beneficio
de menor radiacidén al paciente y al personal ocupacionalmente expuesto del Instituto
(POE), asi como ahorro al evitar la duplicidad de estudios en la Unidad Médica de
referencia.

d) Contar con los sistemas (RIS, PACS) de tecnologia web, que permita el uso de Visor
DICOM desde cualquier navegador web en cualquier equipo de cémputo conectado a la red
Institucional, sin necesidad de instalar algtn software o certificado sin costo
adicional para el instituto en los equipos donde se desplieguen las imagenes, debiendo
manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribucidén de imagenes; por lo
que el sistema deberd almacenarlas y distribuirlas con la finalidad de eliminar el uso
de placa humeda o seca. El1 1licitante adjudicado se encargard de realizar las
actualizaciones necesarias para el correcto funcionamiento del sistema en los equipos
del instituto, sin costo adicional para el instituto

e) La URL deberd ser proporcionada a la CTSMI, asi como usuario y contrasefla, que la
propia CTSMI designard en su momento, uUnicamente para realizar consultas desde
cualquier punto de la red institucional que requiera el Instituto.

1.2 Vigencia de la prestacién del servicio.

a) La vigencia de la contratacién serd a partir del dia natural siguiente a la emisidén y
notificacién del fallo, hasta el 31 de Diciembre del 2026.

b) La prestacidén del servicio, conforme a los Términos y Condiciones, serd a mas tardar

el dia 91 (noventa y uno) natural contados a partir del dia natural siguiente a la
emisidén y notificacidén del fallo y hasta el 31 de Diciembre del 2026.
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a)

ISICION DE IMAGENES.

El Instituto requiere que las imadgenes médicas cumplan con el Standard DICOM, vy
originarse de cualquier modalidad generadora de imagen DICOM.

Nota: Existen modalidades analbégicas que no cumplen con el estadndar DICOM y estas
pueden ser dicomizadas a través de equipos Digitalizadores de imagen o interfaces
DICOM.

Captura, gestién, transmisidén y exhibicién de estudios médicos.
Sus componentes deberdn ser interfaces para los equipos de Radiologia, tales como:

Tomografia Computada (TAC), Resonancia Magnética (RM), Ultrasonido (US), Mastografia
(MG) , Medicina Nuclear (MN), entre otros.

2.2 Conectividad.

a)

b)

2.2.

a)

2.2.

a)

La conectividad de 1Im&genes de los tres niveles de atencién a través de la
digitalizacién de Estudios Médicos, deberdn contar con el estdndar DICOM y HL7, que
permite interconectar diferentes sistemas de diferentes marcas y que las imagenes se
puedan enviar entre ellos. El sistema deberd de cumplir al 100% con la ETIMSS 5640-
023-005 “Especificacién Técnica para el Servicio Integral de digitalizacién de
Imagenes” vigente.

Asi mismo, deberd cumplir con el numeral 39 del “Lineamiento para otorgar atencidn en
las unidades de detencidén y diagndéstico del caéncer de mama “que a la letra dice:
“identifica en el RIS/PACS las mastografias que son enviadas por medio digitales de
otras Unidades Médicas para su interpretacion”

1 Estandarizacidén del servicio integral.

A través de un sistema de tecnologia Web, deberd permitir el uso del visor DICOM
desde cualquier navegador Web en cualquier equipo de cdédmputo conectado a la red de
las Unidades Médicas y Unidades Médicas asociadas de UDDCM, sin necesidad de instalar
algun software o certificado, es decir el sistema no deberd de hacer wuso de
herramientas de conectividad remota o instalar alguna herramienta cliente-servidor;
asi mismo, deberd manejar licencias ilimitadas de acceso al sistema de distribucién
de imagenes.

2 Implementacién de un software de visualizacién e interpretacién de imagenes
radiolégicas (PACS).

Deberd permitir la visualizacidén de las imadgenes médicas y a su vez deberd permitir
la colaboracién interhospitalaria. E1 PACS deberd cumplir con los lineamientos de la
ETIMSS 5640-023-005 “Especificacién técnica para el Servicio Integral de
Digitalizacién de Imagenes” vigente.

Nota: Las redes deberdn de permanecer unidas en un solo punto y serd a través de un
segmento de ruteo que administrard el Instituto.

2.2.

a)

2.2.

3 Implementacién de una solucién RIS.

Deberd administrar la informacién de las notas de interpretacidén de los expedientes
de los derechohabientes, que permita la visualizacidén de los flujos de trabajo entre
hospitales, optimizando el equipamiento existente; y con base al “Lineamiento para
otorgar atencién en las unidades de detencién y diagndéstico del cancer de mama”, el
RIS debera cumplir con lo establecido en los Lineamientos de la ETIMSS 5640-023-005
“Especificacién técnica para el Servicio Integral de Digitalizacién de Imagenes”
vigente.

4 Almacenamiento de estudios médicos.
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El licitante adjudicado deberd almacenar los estudios médicos y su documentacidn
asociada (notas de interpretacidén, notas generales, entre otras), mismas que deberan
ser mostradas como opcién de despliegue a quien realice su consulta. E1l
almacenamiento deberd permitir consultar las imagenes médicas y su documentacién de
los ultimos 5 (cinco) afios, en caso de existir en formato DICOM. Este almacenamiento
deberd ser con configuracién RAID 5 o similar que asegure el respaldo, alta
disponibilidad y mantenimiento de discos en producciédn.

1. REDES DE COMUNICACION.

a) El licitante adjudicado deberd instalar las redes locales (dentro del servicio de
radiologia e imagen) y de acceso inaldmbrico en los servicios de la unidad donde se
requieran, gque permitan el correcto funcionamiento del sistema (es un elemento
fundamental de los sistemas PACS). Se debe contar con una red de alta velocidad
(1000/10,000 Mbps) dentro del departamento de Radiologia (RED DICOM). Es una red de
datos independiente a las existentes y deberd de conectarse a la red institucional en
un solo punto, a la misma velocidad o mayor, conforme a lo siguiente:

3.1 Interconectividad con la red del Instituto.

Esta infraestructura de red se deberd de interconectar con la red del Instituto bajo el
siguiente esquema*:

'ﬁ e Q‘ ” ‘ ‘ %\
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*El esquema se modificard de acuerdo con las Politicas de Seguridad y/o de acuerdo con las necesidades que determine
el Instituto, para lo cual se le hard saber al proveedor con anticipacién para que realice los cambios solicitados
2. EQUIPAMIENTO PARA I)IGITH¥LIZ1UZICHQ.

1. CR con chasis de fosforo;
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Actualizacidén a DR;

Estaciones de interpretacidn;
Estacién de visualizacidédn remota;
Robot quemador;

Interfaces, vy

Unidades méviles.

~ o U b W

1. Equipamiento para digitalizacién para la UMAE

Se requiere el equipamiento de digitalizacién para las Unidades Médicas de los OOAD,
que aseguren la realizacidén de los estudios procesados, para lo cual se requerird de
equipamiento para digitalizacidén nuevo o en el caso de equipamiento para digitalizacién
usado, deberan de cumplir (como méximo) hasta 5 (cinco) afios de su fabricacidn y que se
encuentren en o6ptimas condiciones para la prestacidén del servicio; por lo que deberéan
entregar en la propuesta técnica el FORMATO T23. CARTA COMPROMISO ENTREGA DE EQUIPO
MEDICO hasta con 5 (cinco) afio de antigiiedad, de acuerdo con 1lo establecido en 1los
parametros, publicados en el Diario Oficial de la Federacién el 15 de agosto de 2012,
que menciona que el equipo debe encontrarse en 6ptimas condiciones para la prestaciédn
del servicio, conforme a las especificaciones técnicas del ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA
DIGITALIZACION DE ESTUDIOS MEDICOS.

2. Entrega, instalacién y puesta en operacién.

La entrega, instalacidén y puesta en operacidédn del equipamiento para Digitalizacidén, asi
como del servicio médico integral para la realizacidén de los estudios procesados
contenidos en el Catdlogo de Estudio, deberd realizarse dentro de los 90 (noventa) dias
naturales siguientes a la emisién vy notificacién del fallo, con el siguiente
equipamiento:

i. CRs;
ii. PACS; vy
iii. Unidades de Interpretacidn; asi como,
iv. RIS;
v. Unidades Méviles; vy
vi. Actualizaciones DR.

Lo anterior a partir de la emisidén y notificacién del fallo, directamente en cada de
las Unidades Médicas del OOAD, en los que resulte adjudicado, conforme a la
distribucién establecida en el ANEXO T8. GUIA DE DISTRIBUCION DE EQUIPAMIENTO PARA
DIGITALIZACION POR UNIDAD MEDICA.

El Instituto Unicamente proporcionard espacio fisico y nodo de comunicaciones. En caso
de que el licitante adjudicado, para el desempefio de sus actividades requiera
herramientas, mobiliario especial o que el espacio fisico asignado necesite medidas de
seguridad, el licitante adjudicado deberd adecuar sin costo adicional para el
Instituto, dicho espacio de acuerdo con sus necesidades. Para ello, deberd solicitar
por escrito al Administrador del Contrato, la autorizacidén para ingresar mobiliario vy
en su caso, realizar las adecuaciones necesarias al &rea de trabajo asignado.

El licitante adjudicado serd responsable de contratar el servicio de internet requerido
para poder dar el respaldo de la informaciédn via remota y actualizacidén de los
antivirus del equipamiento de digitalizacién con los que presta el servicio.

La instalacién y puesta a punto del equipamiento solicitado para la prestacién del
servicio, serd estricta responsabilidad del 1licitante adjudicado, cuya supervisidn
estard a cargo del Supervisor en Instalacidén y Mantenimiento por parte del proveedor y
del Administrador del Contrato por parte del Instituto, cuya verificacidén demuestre las
condiciones o6ptimas de operacidén del equipamiento. Esta actividad, se deberd realizar
en paralelo y estard a cargo del Jefe de radiologia, para lo cual como evidencia se
firmard por ambos el formato contenido en el FORMATO T5. RECEPCION DEIL EQUIPAMIENTO
PARA DIGITALIZACION DE ESTUDIOS MEDICOS, con lo que se oficializaria la Entrega-
Recepcidén. En caso de que el equipamiento no se encuentre en plena capacidad de
funcionamiento, se levantard el Acta Informativa para hacer constancia de los motivos y
razones de la no aceptacidén y recepcidédn del equipamiento, considerandose como
notificado el Proveedor y a partir de ese momento, deberd corregir las deficiencias
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e)

f)

9)

motivos del rechazo del equipamiento durante las siguientes 48 (cuarenta y ocho) horas,
con la finalidad de dar inicio cabal a la prestacidén del servicio al dia natural 90
(noventa)contados a partir de la emisidén y notificacidén del fallo.

De acuerdo con lo solicitado en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACION DE
ESTUDIOS MEDICOS, el proveedor deberd entregar e instalar todo el equipamiento de
digitalizacidén requerido y necesario para el funcionamiento de los sistemas PACS-RIS,
CR con estacidén de trabajo, Estaciones de Diagndéstico o Interpretacién, Actualizaciones
a DR y Robots Quemadores.

No se aceptaradn propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que
ostenten las leyendas “Refurbished”, “Only Export” ni “Only Investigation”,
descontinuados o reconstruidos, o que estén en posibilidad de caer en interpdsita de
algtn proveedor inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el pais de origen, o que
cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades
Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Econdmica
Europea (CEE) o Certificado del Ministerio de Salud de Japdbdn, segun corresponda.

INNOVACION TECNOLOGICA: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso de
existir innovaciones tecnoldgicas que representen una mejora respecto a lo solicitado
en el anexo técnico, los licitantes participantes podradn proponer equipo que represente
una mejora por innovacidén tecnoldgica.

Esta innovacidén tecnoldégica tiene, de manera enunciativa méds no limitativa, diferentes
variantes de desempefio:

Instalacidén: Que esta se haga en un menor tiempo, asi como su desinstalacidén en el
Instituto.

Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser determinante
para el buen uso.

Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imagenes de los dispositivos médicos
para facilitar el diagnostico de rutina de pacientes.

Radiacién: Cuando aplique, utilizar menor radiacidén o exposicidén posible en el paciente
para obtener la imagen de diagndstico.

Productividad del equipo: Mejora en el nUmero de uso por dia del equipo.

El licitante deberéd presentar un escrito en hoja membretada con formato libre sobre la
innovacién tecnoldégica, el licitante deberd justificar la mejora en estos rubros vy
otros que consideren que serd sobresaliente el equipo que pretenden ofertar en
sustitucién del equipo solicitado, sin que tenga un costo adicional para el Instituto.

4.1.3 Validacién del Sistema de Informacidén

Requisitos previos para validacién del Sistema de Informacién:

El licitante adjudicado, deberd entregar dentro de los 05 dias héabiles posteriores al
Fallo en las Oficinas de la Coordinacidén de Planeacién de Servicios Médicos de Apoyo la
siguiente documentacidn:

a) Firma de Acuerdo de Confidencialidad, Anexo TI. 3 “Acuerdo de Confidencialidad”.
El licitante adjudicado se compromete con el Instituto a firmar un acuerdo de
confidencialidad, Anexo TI. 3 “Acuerdo de Confidencialidad”, en el cual se establece

que en ningun momento y bajo ninguna circunstancia podrd hacer uso de la informacién
puesta a su disposicién o generada durante y posterior a la realizacién de la
validacidén del sistema para un fin distinto al establecido en su objeto y en el
presente documento, sujetdndose a la legislacién sobre la materia que deriven del
incumplimiento de este acuerdo.

b) Designacién de contacto responsable, Anexo TI. 4 “Designacién de Contacto
Responsable”.
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El licitante adjudicado deberd notificar por escrito los datos de contacto de la
persona responsable de establecer comunicacidén con el Instituto para todo lo referente
al Sistema de Informacidén, la cual debe mantener una relacidén laboral con la empresa
interesada en prestar el Servicio Integral. Toda comunicacidén entre el Instituto y el
proveedor Adjudicado serd uUnica y exclusivamente mediante el personal designado, por lo
que el Instituto se reserva el derecho de atender toda solicitud proveniente de
proveedores o personas distintas a las designadas. Es obligacién del proveedor
adjudicado mantener actualizados los contactos que designe.

c) Designacién de sistema y empresa soporte, Anexo TI. 5 "“Designacién de Sistema y
Empresa Soporte”.

El licitante adjudicado deberd notificar por escrito a la CPSMA, el (los) Sistema(s) de
Informacién que propone implantar en las unidades médicas que componen las partidas
adjudicadas de acuerdo con lo especificado en su propuesta técnica.

d) Solicitud de Pruebas de funcionalidad y envio de mensajeria HL7, Anexo TI. 1
“Solicitud de Pruebas de Funcionalidad y Envio de Mensajeria HL7”

El licitante adjudicado solicitard por escrito una cita de pruebas de funcionalidad y
envio de mensajeria HL7 para su Sistema de Informaciédn.

La solicitud de pruebas de funcionalidad deberd dirigirse al Lic. Alejandro Rodriguez
Lopez, jefe del departamento de abastecimiento via correo electrdnico a las siguientes
direcciones siguientes: alejandro.rodriguezl@imss.gob.mx y Dbrenda.razo@imss.gob.mx a
partir del dia siguiente del acto de emisidédn y notificacién del fallo y hasta cinco
dias héabiles después del mismo, para lo cual se contestard por correo electrdnico la
confirmacién de la cita con la fecha y hora para la prueba de funcionalidad respectiva,
misma que serd realizada por el personal de la UMAE, cada una en su respectivo ambito
de competencia.

Todos los documentos deberdn entregarse mediante un escrito libre en hoja membretada
del licitante adjudicado, debidamente firmada por el representante legal con facultades
de administracién o de dominio, en las instalaciones de la UMAE.

Todas las gestiones relacionadas con el Sistema de Informacidén y envio de mensajeria
HL7 durante la prestacién del servicio, se realizarédn en las oficinas del Administrador
del Contrato, a efecto de que instruya a gquien corresponda, para que sea solicitado lo
conducente ante la Coordinacidén de Servicios Digitales y de Informacidén para la Salud y
Administrativos, o donde el Instituto designe.

Pruebas de funcionalidad para validacién del Sistema de Informacién.

La funcionalidad y envio de mensajeria HL7, consta de dos fases:

e Evaluacién en oficina. Se realizard en las instalaciones de la Coordinacidén de
Servicios Digitales y de Informacidén para la Salud y Administrativos o donde el
Instituto designe, de la funcionalidad del Sistema de Informacién del licitante
adjudicado, apegado a lo establecido en la ETIMSS vigente y para revisién del envio
de mensajeria HL7 del Sistema de Informacién del licitante hacia la base de datos
central del Instituto.

® Evaluacidén en sitio. Esta se realizard en conjunto con la CSDISA, la CPSMA, el CDI
en OOAD y el jefe o encargado del Radiodiagnéstico, de la funcionalidad del Sistema
de Informacién del licitante adjudicado y del envio de mensajeria HL7, la cual
deberd realizarse, en una de las unidades adjudicadas o donde designe el Instituto,
previo acuerdo con el Administrador del contrato, via correo electrdédnico.

El licitante adjudicado, deberd concluir exitosamente con la instalacidén e

implementacién de envio de mensajeria HL7, en las unidades médicas en sitio, previo al
inicio de la prestacién de sus servicios en las unidades adjudicadas.
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En caso de que no se lleven a cabo con éxito, se aplicaran las penas convencionales
correspondientes de acuerdo con los niveles de servicio.

La Coordinacidén de Servicios Digitales y de Informacidén para la Salud y Administrativos
(CSDISA), dependiente de la Direccidén de Innovacién y Desarrollo Tecnoldbgico (DIDT),
validard los aspectos técnico-informéticos del sistema de informacidén para su
aprobacién, con base en la ETIMSS vigente, mientras que los aspectos técnico-médicos
seradn validados por parte de la CPSMA.

Instalacién y Puesta a Punto del Sistema de Informacién.

El licitante adjudicado, deberd concluir exitosamente con las evaluaciones en oficinas
y en sitio, en un plazo no mayor de 90 dias naturales, contados a partir de la emisiédn
y notificacién del fallo, previo a la instalacidén del Sistema de Informacidén en las
unidades adjudicadas.

Para la evaluacidén en mencidén, se permitirdn como méximo 3 intentos para acreditarlas
exitosamente en oficina y 3 intentos para aprobar exitosamente en sitio, dentro del
plazo de 90 dias naturales posteriores a la emisidn y notificacidén del fallo.

Una vez aprobado(s) el(los) sistema(s) de informacidén conforme a la ETIMSS vigente de
forma exitosa, el licitante adjudicado, deberd concluir exitosamente con la instalacidn
e implementacidén en las unidades médicas conforme al calendario de despliegue, el cual
deberd ser entregado por escrito a la CPSMA con copia a la CSDISA, 3 (tres) dias
hédbiles posteriores a la conclusidén de la evaluacidn en sitio.

Una vez acordado el Calendario de Despliegue del sistema de informacidén de las Unidades
Médicas adjudicadas, el licitante adjudicado lo informard a cada Unidad Médica, por
medio del Administrador del Contrato.

El licitante adjudicado deberd coordinar esfuerzos con la Coordinacidén Delegacional de
Informatica (CDI) en OOAD o quien ésta determine, para realizar las gestiones técnicas
implicadas en el despliegue del Sistema de Informacidn.

El licitante adjudicado, al finalizar la instalacidén y puesta a punto del Sistema
aprobado, conforme al calendario de despliegue proporcionado, deberd solicitar por
escrito al administrador del contrato, realice las acciones conducentes a efecto de
iniciar la gestidén para la elaboracidén del Comprobante de Cumplimiento de Instalacidén a
Punto.

Las &reas técnicas (CPSMA y CSDISA) emitirén, al licitante adjudicado, un documento en
el cual se acredite el cumplimiento exitoso del proceso para la “Instalacidén y Puesta a
Punto del Sistema de Informacién” en todas las unidades médicas adjudicadas, respecto a
lo establecido en la ETIMSS vigente (documento denominado Comprobante de Cumplimiento
de la Especificacidén Técnica).

En caso de que la instalacidén y puesta a punto en las unidades médicas adjudicadas no
sea realizado conforme al calendario de despliegue, el Administrador del Contrato
deberd notificar a las &reas técnicas, mediante un Oficio, a efecto de no emitir el
comprobante correspondiente.

El Instituto a través del Administrador del Contrato, la CPSMA, la CSDISA, la
Coordinaciédén de Informatica (CDI) en los OOAD reservan el derecho de evaluar
cualquiera de las Unidades Médicas incluidas en los contratos para confirmar que la
versién evaluada del sistema sea la instalada en los equipos de cédmputo que administran
dichos procesos, teniendo en cuenta que el incumplimiento por parte del licitante
adjudicado activaréd los supuestos de penas convencionales y/o deducciones establecidas
en los contratos.

En caso de que el Instituto realice alguna una modificacién en la ETIMSS vigente,
deberd notificarlo a través del Administrador del Contrato al licitante adjudicado y
este Ultimo deberd realizar los cambios en el (los) sistema(s) informético(s) necesarios
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para garantizar la continuidad del servicio, los cuales estardn sujetos a aprobacidn
del Instituto a través del Administrador del Contrato, CPSMA y CSDISA; en los mismos
términos planteados para la puesta a punto y pruebas de funcionalidad para la
validacién del sistema de informacidn.

En caso de que el licitante adjudicado no lleve a cabo con éxito y/o en tiempo y forma
las pruebas de funcionalidad y/o el despliegue del sistema de informacidén, se le
aplicarédn las penas convencionales correspondientes de acuerdo con los niveles de
servicio.

4.1.4 Condiciones de entrega, instalacién y puesta en operacién.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

La instalacidén y puesta a punto del equipamiento solicitados para la prestacidén del
servicio objeto de esta contratacién, serd estricta responsabilidad del licitante
adjudicado, cuya supervisiédn estard a cargo del Supervisor en Instalacién vy
Mantenimientos por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del
IMSS.

El licitante adjudicado deberd entregar los manuales completos de operacidén en idioma
espafiol, a la entrega del equipamiento para digitalizacién al Jefe de Servicio de
Radiologia e Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio.

Los licitantes participantes, deberdn presentar las marcas y modelos del equipamiento
médico que utilizaradn para la prestacidén del servicio, asi como los datos del contacto
del fabricante o distribuidor de los mismos mediante el FORMATO T14. RELACION DE MARCAS
Y MODELOS DE EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACION DE ESTUDIOS MEDICOS.

Cada Unidad Médica donde se prestard el servicio tanto de imagenologia como los lugares
donde serd ubicado el equipamiento para digitalizacidén, en donde se instalaran vy
operaran los equipos, el licitante tendrd la opcién de verificar previo a la
presentacidén y apertura de las propuestas técnicas y econdmicas, las &reas fisicas en
donde serdn instalados los mismos.

Los licitantes podran anexar a su Propuesta Técnica los proyectos de adecuacidén en
términos del parrafo que antecede y determinar los plazos de ejecucidén de los trabajos,
a fin de que el Instituto evalte y apruebe las mismas, sin costo extra para el
Instituto.

Para el funcionamiento o6ptimo del equipamiento, se deberdn considerar las adecuaciones
del a&rea de interpretaciédén, piso de loseta de uso rudo (como lo puede ser porcelanato),
del cuarto obscuro para colocar el “site”, inclusién del aire acondicionado sin que
afecten la estructura del lugar, sin costo para el Instituto, durante la vigencia del
servicio.

Al término de la vigencia del servicio, el proveedor se deberd obligar a retirar el
equipamiento que son de su propiedad, sin dafiar las instalaciones del Instituto, en un
plazo no mayor de 15 dias hédbiles, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad
Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este
concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones
del Instituto.

Todas las instalaciones y adecuaciones a los espacios fisicos y de infraestructura al
término del contrato seran propiedad del Instituto.

4.1.5 Problemas de funcionalidad de los equipos.

a)

b)

Si el equipamiento para Digitalizacién con los que el proveedor proporciona el servicio
no cumple con la funcionalidad solicitada, en el transcurso del contrato, éstos deberan
ser sustituidos, previa notificacidén y verificacidédn por las partes (administrador del
contrato y licitante adjudicado).

En el caso que ésta falla persista, deberd cambiarse por otro equipamiento para
digitalizacién que cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas vy deberéa
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presentar la documentaciédn correspondiente de los registros sanitarios. Este
procedimiento se realizard dentro de los 5 (cinco) dias hébiles a la notificacidédn por
escrito al Administrador del Contrato respectivo.

4.1.6 Reportes de fallas del equipamiento de digitalizacién y del equipo médico adicional.

a)

b)

El licitante adjudicado deberd proporcionar una direccién electrdé4nica (URL) a cada una
de las Unidades Médicas Institucionales, para que registren los reportes de fallas del
equipamiento de digitalizacién y del equipo médico adicional (Mesa de Ayuda) para dar
atencidén a las Unidades Médicas donde presta sus servicios.

En caso de existir cambios en la direccidén electrdédnica (URL), éstos serdn notificados
por escrito al Administrador del Contrato, asi como al Jefe de Servicio de Radiologia e
Imagen y/o la persona encargada de dicho servicio en un plazo no mayor a 24
(veinticuatro) horas.

Nota: Cabe sefialar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestacidén del
servicio establecidas en la presente contratacién, el Instituto no dard por aceptado el
servicio.

Las condiciones contenidas en la presente contratacién vy en las proposiciones
presentadas por los licitantes NO PODRAN SER NEGOCIADAS.

4.1.7 Apoyo a la operacién.

a)

b)

c)

d)

Con el fin de mejorar la eficiencia en la prestacién del Servicio Médico Integral vy
facilitar al Instituto su verificacién durante la vigencia del servicio, el licitante
adjudicado debera:

Permitir, en cualquier momento, al personal del Instituto, el acceso para verificar las
condiciones de la prestacidn del servicio.

Proporcionar URL a cada una de las Unidades Médicas del Instituto de la Mesa de Ayuda
instaladas, para notificar las incidencias generadas en la prestacidén del servicio, con
motivo las fallas en el equipamiento de digitalizacién o del Equipo Médico Adicional,
asi como de las deficiencias en la asistencia técnica, otorgando un numero de folio a
cada una de las incidencias reportadas para su seguimiento, mismo que debera
consignarse en el FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS.

El personal técnico, deberd asistir y permanecer en la Unidad Médica en caso de tener
falla en hardware o software, que no permita el acceso remoto, hasta su restitucidn vy
estabilidad en la operacidén de la digitalizacidén de Estudios Médicos.

En caso de existir cambios, en la direccidén electrdénica de la Mesa de Ayuda (URL),
éstos serdn notificados por escrito a la Unidad Médica que afecte el cambio, en un
plazo no mayor a 24 (veinticuatro) horas, debiendo recabar el acuse de recibo
correspondiente, remitiendo de inmediato copia del referido acuse al Administrador del
Contrato.

4.1.8 Mesa de Ayuda.

a)

El licitante adjudicado deberd contar con una Mesa de Ayuda, la cual deberd funcionar
de la siguiente manera:

Solicitudes via Web de los usuarios del sistema, deberdn ser enviados al Centro de
Contacto, en donde deberédn ser atendidos por personal calificado.

b) El sistema deberd registrar y generar un reporte con los siguientes datos:
i. Nombre de la persona que realiza la solicitud de servicio;
ii. Numero de folio;
iii. Fecha y hora del reporte;
iv. Descripcidén del reporte para iniciar la atencidén del usuario de inmediato.
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El estado del reporte se deberd actualizarse conforme se vaya dando atencidén hasta su
cierre, cada cambio se deberd de notificar al jefe del Servicio de Radiologia e Imagen
o quien este de encargado.

c) La Mesa de Ayuda deberd ser via web y estar disponible las 24 (veinticuatro) horas los
365 dias del afio y se deberd de enviar el correo electrdnico correspondiente indicando
el numero de folio con fecha y hora al Jefe de Radiologia y al Administrador del
Contrato.

3. NIVELES DE SERVICIO.

El licitante adjudicado, durante la prestacidén del servicio, deberd cumplir con los niveles
de servicio descritos a continuacién:

CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO
Entrega, instalacién, puesta en | Dentro de los 90 dias naturales
operacidén y resolucidén de problemas del | contados a partir de la emisidén vy
equipamiento para la ©prestacién del | notificacidédn del fallo de todos los

servicio de acuerdo a lo solicitado en | sistemas, equipo, remodelaciones y
el presente Anexo Técnico. adaptaciones asociadas.

Mantenimiento preventivo del | En los periodos contenidos en el
equipamiento para digitalizacién, “Programa de Mantenimiento Preventivo
Numeral 5.3., inciso a) del presente | del Equipamiento de Digitalizacién”
Anexo Técnico. presentado por el licitante adjudicado.

Por lo menos cada 6 (seis) meses o
Reporte de Mantenimiento Preventivo del | antes de ser necesario, utilizando el
Equipamiento Médico Adicional. FORMATO T3 “REPORTE DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO”

Reporte de Mantenimiento Correctivo del | De acuerdo con los niveles de servicio

Equipamiento para Digitalizacién, y | utilizando el FORMATO T4. REPORTE DE
Asistencia Técnica. MANTENIMIENTO CORRECTIVO.
Asistencia Técnica: Bl licitante El proveedor deberd designar via remota,

asi como presencial cuando sea
necesario, Técnicos Capacitados en dar
atencién vy seguimiento del SMI para
DIG, dando cobertura a los turnos
matutino, vespertino % nocturno,
durante toda la vigencia del servicio.
En OOAD dentro del &area metropolitana:
de 24 a 48 horas después de recibir el
reporte, y fuera del Area Metropolitana
hasta 72 horas.

adjudicado debera proporcionar la
Asistencia Técnica requerida en las
Unidades Médicas del Instituto, de
acuerdo con lo establecido en el
Numeral 5.4 del presente Anexo Técnico.

Mantenimiento correctivo del equipo
adicional, de acuerdo a lo establecido
en el Numeral 5.3, inciso b) del
presente Anexo Técnico

Asistencia por parte del ingeniero en

sitio:
Mantenimiento correctivo del | En OOAD: hasta 24 horas después de
equipamiento de digitalizacién, | recibir el reporte
establecido en el numeral 5.3 del | Asistencia por parte del Ingeniero de
presente Anexo Técnico. servicio de la marca del equipo:
De 24 a 72 horas después de recibir el
reporte.
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CONCEPTO NIVELES DE SERVICIO

El licitante adjudicado procederd a
elaborar el Programa de Capacitacién,
utilizando el contenido del FORMATO T6

Transferencia de Conocimientos previa, | PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL
establecido en el numeral 10 del | CONOCIMIENTO TECNICO, que debera
presente Anexo Técnico. entregar al Administrador del Contrato

a mas tardar el dia 15 (quince) natural
posterior a la emisién y notificacién
del fallo.

El control del Registro de Asistencia se
realizarid mediante el formato contenido
en el FORMATO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA

Preparacién continua registro de | DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO
asistencia de transferencia de | TECNICO, el cual serd avalado por el
conocimiento técnico. Jefe de Servicio de Radiologia al

término de cada evento de capacitacién,
quien la entregara al Administrador del
Contrato.

El Licitante adjudicado deberéd llenar un
reporte en Excel o herramienta de
gestidén de informacién establecida por
Control de la productividad de la | la CTSMI, que contenga el Registro de la

Coordinacidén Técnica de Servicios | Productividad de los estudios procesados
Médicos Indirectos, establecido en el | contratados en cada Unidad Médica en
numeral 8.3. del presente Anexo Técnico. archivo electrdénico de manera mensual,

como sustento de la productividad
realizada en el periodo y enviarlo a la
CTSMI

Envio de los estudios validados (con | Dentro de las 72 horas posteriores a la
nota de interpretacién) a la base | fecha de interpretacidén del estudio.
central del Instituto a través de la
mensajeria HL7 y con respuesta del
webservice de manera exitosa.

5.1Bitadcora de incidencias.

a) Los lunes de cada semana antes de las 12:00 horas, el licitante adjudicado deberé
reportar las incidencias presentadas al Jefe de Servicio de Radiologia o el personal
autorizado por el mismo de la semana previa inmediata relacionada con la prestacién del
servicio, durante 1la vigencia del contrato conforme al FORMATO T13. REPORTE DE
INCIDENCIAS, y en paralelo enviarlo via correo electrdénico al Administrador del
Contrato.

Nota: El1l servicio médico integral, deberd de cumplir obligatoriamente con la Especificacién
Técnica para el Servicio Integral de Digitalizacién de Imagenes 5640-023-005 del Instituto
Mexicano del Seguro Social, que se encuentra publicado en el Portal de Compras:
http://compras.imss.gob.mx/; Menu “Proveedores”; Opcidédn “Informacidédn para Proveedores”;
Secciédn “Normas y especificaciones técnicas del IMSS”; Sub seccidén “Sistemas de Informacidn
de Servicios Integrales”.

5.2 Innovacién y mejoras tecnoldgicas:

a) INNOVACION TECNOLOGICA: Para el presente procedimiento y de manera opcional, en caso de
existir innovaciones tecnoldgicas que representen una mejora respecto a lo solicitado
en el anexo técnico, los licitantes participantes podrédn proponer equipo que represente
una mejora por innovacidén tecnoldgica
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Esta innovacién tecnoldégica tiene, de manera enunciativa méds no limitativa, diferentes
variantes de desempefio:

Instalacidén: Que esta se haga en un menor tiempo, asi como su desinstalacidén en el
Instituto.

Procedimiento: En el proceso del funcionamiento del equipo y que debe ser determinante
para el buen uso.

Calidad de Imagen: La calidad y nitidez en las imagenes de los dispositivos médicos
para facilitar el diagnostico de rutina de pacientes.

Radiacién: Cuando aplique, utilizar menor radiacidén o exposicidn posible en el paciente
para obtener la imagen de diagnéstico.

Manejo de dispositivos médicos: El equipo médico cuente con mejor ergonomia para el
personal del Instituto, cuando aplique.

Productividad del equipo: Mejora en el nUmero de uso por dia del equipo

MEJORAS TECNOLOGICAS: En caso de que durante la vigencia del servicio, existan mejoras
tecnoldgicas acorde con los servicios contratados, esto sin que se incremente el precio
unitario, el proveedor deberd realizar el cambio y/o actualizacidén del equipamiento
para digitalizacién; asi como del software de los equipamientos, acompafiando a la
solicitud, los registros del equipamiento para digitalizacidén que lo requieran para su
evaluacién y validacidén por parte del Jefe de Servicio de Radiologia e imagen vy/o
encargado de dicho servicio y la autorizacién del Administrador del Contrato, de
considerar viable la requirente la propuesta por parte del proveedor, se procederia a
realizar el cambio o actualizacidén de los equipamientos y a suministrar los consumibles
y en su caso, el software; asi como otorgar la transferencia de conocimientos al
personal del Instituto gque lo requiera sin costo adicional y sin afectar la continuidad
de la prestacién del servicio. En el caso de software o Sistemas RIS y PACS, las
actualizaciones de dichos sistemas estardn incluidas sin costo adicional para el
Instituto durante la vigencia del servicio y deberdn hacerse dichas actualizaciones
para garantizar las mejoras tecnoldgicas.

5.3Mantenimiento preventivo y correctivo del equipamiento para digitalizacién.

a)

ii.

iii.

A fin de garantizar el correcto funcionamiento del equipamiento vy sistemas, el
licitante participante deberé& considerar y favorecer en su propuesta, lo referente al
mantenimiento preventivo y correctivo, por lo que deberd considerar en su propuesta el
otorgamiento de los siguientes mantenimientos:

Mantenimiento preventivo del equipamiento para digitalizacién.

Para garantizar la continuidad del servicio, el licitante deberd presentar un “Programa
de Mantenimiento Preventivo del Equipamiento de Digitalizacidén”. Para el control de
este proceso, deberd elaborarse una "“Bitdcora de Servicios de Equipamiento” (la cual
llevard la firma de conformidad del Jjefe de servicio de Radiologia, Jjefe de
conservacién y/o del ingeniero Biomédico.

El licitante adjudicado deberd considerar la realizacidén del Mantenimiento Preventivo
por lo menos cada 6 (seis) meses o antes de ser necesario, con la finalidad de mantener
o alcanzar los criterios de certificacién segin lo marca el Consejo de Salubridad
General (CSG).

El licitante adjudicado deberd informar por escrito al Jefe del servicio y de
conservacién, durante los primeros 15 (quince) dias naturales posteriores a partir de
la emisidén y notificacidédn del fallo, el Programa de Mantenimiento Preventivo del
equipamiento que sugiere el FABRICANTE.

Nota: Es preciso sefialar que la fecha especifica de mantenimiento no podréd rebasar el
semestre seflalado y se deberd considerar que puede ser modificado por la frecuencia de
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iv.

b)

ii.

iii.

los servicios, por las caracteristicas técnicas y a las necesidades de uso y desgaste
del equipamiento lo cual se hard del conocimiento del licitante adjudicado a través del
Administrador del Contrato.

El Instituto 1llevard el control a través del FORMATO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO. Dicho mantenimiento deberd ser supervisado por el Jefe de servicio de
Radiologia en Imagen y el Jefe de Conservacidén de la Unidad Médica y/o Ingeniero
Biomédico, quien remitird el reporte correspondiente al Administrador del Contrato, una
vez avalado mediante su firma autdgrafa dejando como constancia, la colocacidédn de
etiqueta en el equipamiento que indique la fecha de realizacidén del mantenimiento, la
fecha del préximo mantenimiento y el nombre del técnico que lo realizb.

Mantenimiento correctivo del equipamiento para digitalizacién.

El licitante adjudicado, deberd instalar al menos una Mesa de Ayuda por partida para
atender las solicitudes de mantenimiento correctivo o fallas del sistema. En OOAD
dentro del &rea metropolitana: de 24 a 48 horas después de recibir el reporte, y fuera
del Area Metropolitana hasta 72 horas.

El mantenimiento correctivo, se deberd prestar cuando el equipamiento para
digitalizacidén, presente fallas en alguna de sus partes o en su funcionamiento, por lo
que deberd dar atencidén a través de los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicara
las fallas del equipamiento para Digitalizacién y/o la asistencia técnica, segun
proceda.

Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitucidén de estas por el uso y
desgaste, o bien cuando por el tiempo de vida de las partes del equipamiento sea
recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para el
mantenimiento correctivo del equipamiento, serdn por cuenta del licitante adjudicado.
En caso de que se determine la necesidad de sustituir el equipamiento, por otro de las
mismas especificaciones técnicas, esto deberd realizarse en un plazo maximo de 72
(Setenta y dos) horas. Dicha sustitucidén deberd ser supervisada por el jefe de servicio
de Radiologia e Imagen o encargado de este y Jefe de Conservacidén de la unidad médica y
avalada mediante firma autdégrafa en el FORMATO T4. REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO.

Para aquel equipamiento de digitalizacién que tengan en un periodo de treinta dias,
tres mantenimientos correctivos, deberdn ser sustituidos en un lapso no mayor a 72
(Setenta y dos horas) por otro igual o de mayores caracteristicas, lo cual se haréa
mediante el FORMATO T13. REPORTE DE INCIDENCIAS.

Nota: Tanto el mantenimiento preventivo como el correctivo del equipamiento propiedad
del licitante, deberan ser realizados por cuenta de este mismo, garantizando la
funcionalidad del equipamiento de digitalizacién y la continuidad del servicio en
6ptimas condiciones.

5.4Asistencia técnica del equipamiento de digitalizacidn.

a)

b)

c)

El Licitante adjudicado deberd proporcionar la asistencia técnica necesaria, para el
uso 6ptimo del equipamiento de digitalizacidén, en las Unidades Médicas del Instituto.

El licitante adjudicado deberd asignar, de acuerdo al Formato T 25 PERSONAL EN SITIO
MINIMO POR OOAD, mismos que deberdn garantizar el cumplimiento de los niveles de
servicio requeridos.

Adicionalmente, el licitante adjudicado deberd designar via remota, asi como presencial
cuando sea necesario, personal técnico capacitado en dar atencidén (segln lo estipulado)
y seguimiento del SMI PARA DIG.

Dando cobertura a los turnos matutino, vespertino y nocturno, los 365 dias del aflo para
que asistan logisticamente al personal del Instituto y proporcionen orientacidén, para
que garanticen la éptima funcionalidad del equipamiento de Digitalizacidn.

5.5Supervisién en instalacién y mantenimientos.
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a)

b)

c)

d)

e)

Una vez que se conozca al licitante adjudicado mediante la notificacién y emisidén del
fallo, éste deberd informar en un lapso no mayor a 5 (cinco) dias hébiles por escrito
al Administrador del Contrato 1la designacién del Supervisor en Instalacién vy
Mantenimiento, que deberd coordinar las acciones en las Unidades Médicas asignadas,
para que el servicio se preste a entera satisfaccidén del Instituto.

Las acciones correspondientes para resolver los problemas identificados en la puesta en
operacién del servicio, no imputables a la Requirente o licitante adjudicado, deberéa
reportarlo por escrito a méas tardar al 3er. (tercer) dia natural al Administrador del
Contrato, adjuntando su acreditacidén, para lo cual la &rea Requirente evaluard su
precedencia, a fin de estar en condiciones de pronunciarse segun corresponda, y dar por
recibido el equipamiento cuando las causas que generaron el retraso en la recepcidn
queden resueltas.

Serd el responsable designado por parte del proveedor, de acuerdo con el formato
contenido en el FORMATO T15. DESIGNACION DE SUPERVISOR EN INSTALACION Y MANTENIMIENTO
de que se concluya la instalacidén del equipamiento hasta quedar en oéptimas condiciones
de funcionamiento; asi como, de que se encuentre vigente en el portafolio/catdlogo de
productos del fabricante y/o no estar descontinuado por el mismo fabricante y cumplir
con las especificaciones técnicas descritas en el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA
DIGITALIZACION DE ESTUDIOS MEDICOS vy haber sido ensamblado de manera integral en el
pais de origen.

El licitante adjudicado, a través de su Supervisor en Instalacién y Mantenimiento, el
cual se requiere sea un Técnico Profesional Capacitado, deberd supervisar la
instalacién y puesta a punto del equipamiento para la prestacidédn del servicio objeto de
esta contratacién. Asi mismo, supervisard los mantenimientos preventivos y correctivos
que se requieran para garantizar la continuidad de la prestacidén del servicio en
6ptimas condiciones.

A fin de dar seguimiento al programa de mantenimiento preventivo del equipamiento para
digitalizacidén establecido, el Instituto 1llevard a cabo el control a través de la
bitdcora de mantenimiento preventivo y correctivo, FORMATO T3. REPORTE DE MANTENIMIENTO
PREVENTIVO, lo mismo hard cuando se lleven a cabo los mantenimientos correctivos
FORMATO T4. REPORTE DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO. La bitdcora serd firmada por el
Técnico Profesional Capacitado responsable de la supervisidén de los mantenimientos,
Jefe de Servicio de Radiologia de la Unidad Médica y el Jefe de Conservacidén y/o Ing.
Biomédica, segtn el caso.

5.6Condiciones del personal propuesto (Ingeniero en sitio):

a)

b)

c)

d)

El licitante adjudicado deberé& asignar, sin costo adicional para el Instituto, en el
sitio que el Administrador del Contrato designe y de tiempo completo, por lo menos los
indicados en el Anexo T25 para cada partida en especifico; durante la vigencia del
servicio y deberd cumplir el horario de servicio que la Unidad Médica indique. Estos
horarios se podran modificar a solicitud del Administrador del Contrato de acuerdo con
las necesidades del servicio, sin menoscabo de que este recurso deberd mantener
estrecha comunicacién con el Instituto incluso fuera del horario especificado. Todo
cambio deberd quedar por escrito para que surta efecto.

El Ingeniero en sitio deberd presentarse con el Administrador del Contrato, como
médximo, al 5to. (Quinto) dia hdbil a la fecha de la emisidén y notificacidédn del fallo.
En caso contrario, se aplicard la pena convencional establecida.

El Ingeniero en sitio deberd portar una identificacién y uniforme que lo identifique y
acredite como personal de la empresa proveedora del servicio durante toda su
permanencia en la Unidad Médica, ademéds de reportar su llegada y salida en la Jefatura
del Servicio de Radiologia e Imagen, vy posteriormente realizar las actividades
descritas en el apartado correspondiente. En caso contrario, se aplicard la deductiva
establecida.

En caso de que el Ingeniero en sitio no pueda presentarse a la Unidad Médica, el
licitante adjudicado deberd avisar al Administrador del Contrato el motivo y tiempo que
estard ausente, ademéds de asegurar un sustituto por el tiempo que dure la ausencia. En
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caso de sustitucién permanente, el licitante adjudicado deberd de proporcionar al
Administrador del Contrato el curriculo del nuevo Ingeniero en sitio, mismo que deberéd
de cumplir con el perfil solicitado. En caso de sustitucién temporal, la asignacidén y
asistencia a la Unidad por el sustituto debe ser inmediata bajo las mismas condiciones.
En caso de sustitucidn permanente, la asignacidén deberd ser a mas tardar dentro de las
72 (setenta y dos) horas siguientes a la ultima asistencia del Ingeniero Asignado que
estuvo en el sitio. En caso contrario, se aplicard la pena convencional establecida.

5.7Perfil del personal propuesto (Ingeniero en sitio):

a)

b)

El personal asignado deberd tener los conocimientos técnicos especializados en:
Ingenieria Biomédica o carrera a fin, carrera técnica en equipo médico o carrera a fin,
titulado y experiencia de al menos 1 (un) afio y que cuente con la capacidad de decisidn
y operacidén en relacidén con el servicio que se proporcionard (equipo médico, equipo de
cémputo, telecomunicaciones, entre otros; todos con relacién a los servicios de 1la
presente contratacién). y deberdn tener comunicacién constante con el personal dque
designe el Administrador del Contrato.

Presentar escrito en hoja membretada con formato libre en el que manifieste que en caso
de ser adjudicado se compromete a entregar antes de la firma de contrato, al
administrador del contrato, el alta ante el IMSS de todo el personal incluido en su
propuesta técnica, especificamente del personal presentado en la tabla de puntos vy
porcentajes mismos que fue evaluado y aceptado, como requisito para recepcidén de
facturas deberd entregar de manera mensual el documento generado en el sistema uUnico de
autodeterminacién del IMSS donde se incluya a todos los trabajadores propuestos en su
propuesta técnica asi como la opinidén de obligaciones fiscales en materia de seguridad
social.

Serd suficiente con que se presente una copia de la opinién (positiva y vigente) y SUA
del mes anterior por mes, esto amparard el tramite de pago de uno o més CFDI que se
presenten en ese mes. Este criterio resultard aplicable para el trémite de cualquier
contrato.

En caso de rotacidén de personal, se deberd presentar el alta de los nuevos trabajadores
y posteriormente ese trabajador deberd de estar presente en el SUA subsecuente con el
resto de los trabajadores de la empresa que trabaje en las instalaciones del INSTITUTO

En caso de no ser trabajador dado de alta por el licitante sino por otra empresa,
deberd presentar adicionalmente a las altas ante el IMSS, el convenio de participacién
conjunta incluido en la convocatoria y que formard parte de su propuesta técnica, con
la empresa en donde se encuentre laborando y en caso de resultar adjudicado cumplir con
los dos parrafos anteriores.

En caso de ser personal contratado por honorarios, deberd presentar el contrato que lo
ligue con el licitante y, en su caso, el convenio de participacidén conjunta respectivo.

5.8Actividades del personal (s) asignado(s):

a)

b)

c)

Avisar a la Jefatura del Servicio a su llegada y salida de la Unidad mediante el
registro en un dispositivo biométrico o bitacora durante su horario de trabajo. El
dispositivo o bitédcora se deberd instalar/fijar donde el administrador del contrato
designe y el costo serd a cargo del licitante adjudicado.

Supervisar el estado fisico y funcionamiento de los equipos en el quirdéfano, UCI,
urgencias, entre otros, y en general donde se encuentre equipo del licitante adjudicado
para proporcionar el servicio. Al inicio del servicio, el administrador del contrato
entregard un calendario de actividades y horarios que el ingeniero de servicio asignado
deberd realizar durante la vigencia del servicio, mismas que podran ser modificadas de
acuerdo con las necesidades del servicio, para lo cual se dard aviso por escrito al
menos con 24 (veinticuatro) horas de anticipacién.

Tener las Dbitdcoras de operacién de los equipos segtn la normatividad vigente
actualizadas diariamente.
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e)

f)

9)

h)

i)

3)

k)

1)

m)

n)

o)
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Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados del dia
inmediato anterior a méas tardar a las 12 hrs. Del dia siguiente. Para los fines de
semana, podrd enviarlos el lunes antes de las 12 hrs.

Enviar al administrador del contrato la cantidad de estudios realizados en el periodo:
del 01 al dia ultimo del siguiente mes; a méds tardar el tercer dia hédbil de cada mes o
segun se lo requiera el Administrador del Contrato.

Participar en la recepcidn y verificacidn de la llegada del equipamiento al servicio de
radiologia e imagen.

Verificar la instalacién de equipos médicos, constatando las caracteristicas, pruebas
de operacién, pruebas de seguridad eléctrica y puesta en marcha.

Evaluar y supervisar, en coordinacidén con las Jefaturas de Servicio de Imagen de las
Unidades y con la Divisidén de Ingenieria Biomédica y/o Departamento de Conservacién,
los programas de mantenimientos preventivo y correctivo, que se realicen a los equipos,
sistemas e infraestructura.

Vigilar y supervisar el adecuado funcionamiento de los sistemas de cdbdmputo,
infraestructura de telecomunicaciones y equipo médico adicional propiedad del licitante
adjudicado de la Unidad (en caso de existir), asi como de las aplicaciones dque se
instalen para proporcionar el servicio integral de imagenologia.

Revisar las listas de componentes, refacciones o materiales de mantenimiento ya sea
preventivo y/o correctivo y generar una bitdcora para hacer estudios de control de
calidad de servicio.

Supervisar y verificar la aceptacién de los servicios realizados para garantizar la
calidad y presentar las oérdenes de servicio a las Jefaturas de Servicio de Imagen de
las Unidades y a la Divisién de Ingenieria Biomédica.

Realizar las rutinas de revisién de instalaciones necesarias para el Optimo
funcionamiento del equipamiento médico de la Unidad propiedad del licitante adjudicado,
asi como las bitécoras de operacidédn de dichos equipos.

Elaborar las bitécoras, de los equipos instalados para proporcionar el servicio para la
creacidén y control de los expedientes respectivos.

Mantener comunicacidén constante «con el ©personal wusuario y los Jjefes de los
Departamentos de Radiologia, principalmente para conocer sus necesidades %
retroalimentar sus actividades.

Participar en 1la programacién de 1la transferencia de conocimientos continua del
equipamiento para digitalizacidén con los jefes de los Departamentos de Radiologia.

EQUIPO MEDICO ADICIONAL.

La entrega, instalacidén y puesta en operacidén del equipo adicional (entendiendo por
este, todo aquel que se contratd en forma paralela al servicio de digitalizacién, sin
estar directamente relacionado al SMI de DIG.), debe realizarse dentro de 1los
noventa (90) dias naturales posteriores a la emisidén y notificacién del fallo de la
licitacidén, directamente en cada una de las Unidades Médicas de OOAD, en los que
resulte adjudicado, conforme a la distribucidén establecida en el ANEXO T8 Bis
DISTRIBUCION DE EQUIPO MEDICO ADICIONAL o T8 Ter DISTRIBUCION DE EQUIPO MEDICO
ADICIONAL B

Entrega del equipo médico adicional.
Una vez concluidos los trabajos de la instalacién y puesta a punto del equipo médico
adicional, el Administrador del Contrato formalizard la entrega del equipamiento con el

FORMATO T5. RECEPCION DEL EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACION DE ESTUDIOS MEDICOS de la
presente contratacidén de acuerdo con lo siguiente:
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a)

b)

c)

d)

e)

Estard conformado por equipo médico, accesorios, tales como: Rayos X con DR, Equipos
Digitales Telemando, Ultrasonidos, Software HIS y diferentes Mdbédulos de Informaciédn,
Sistemas de Administraciédn y Almacenamiento, para llevar a cabo el proceso de
digitalizacién de imagen de los estudios de imagen que se llevardn a cabo por personal
del instituto. En el ANEXO T2. EQUIPAMIENTO PARA DIGITALIZACION DE ESTUDIOS MEDICOS de
la presente contratacidén, se indican las cantidades de los equipos vy sistemas
necesarios para la digitalizacidén de imagen, asi como sus caracteristicas minimas.

No se aceptaradn propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que
ostenten las leyendas “Refurbished”, “Only Export” ni “Only Investigation”,
descontinuados o reconstruidos o que estén en posibilidad de caer en interpdsita de
algun proveedor inhabilitado o cuyo uso no se autorice en el pais de origen, o que
cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades
Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration (FDA) y/o la Comunidad Econdbmica
Europea (CEE) o Certificado del Ministerio de Salud de Japdn, segun corresponda.

La instalacidén y puesta a punto del equipo médico adicional solicitados para la
prestacidén del servicio objeto de esta licitacidén, serd estricta responsabilidad del
licitante adjudicado, cuya supervisidén estard a cargo del Supervisor en Instalacién vy
Mantenimientos por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por parte del
IMSS.

El licitante adjudicado deberd entregar los manuales completos de operacidén en idioma
espafiol, a la entrega del equipamiento para digitalizacién al Jefe de Servicio de
Radiologia e Imagen y/o la persona encargado de dicho Servicio.

Al término de la vigencia del contrato, el proveedor se obliga a retirar el
equipamiento que es de su propiedad, sin dafiar las instalaciones del Instituto, en un
plazo no mayor de 15 dias habiles, previo acuerdo con las autoridades de la Unidad
Médica correspondiente, asumiendo a su cargo los gastos que se generen por este
concepto, dejando constancia de lo anterior mediante acta-entrega de las instalaciones
del Instituto.

6.2Mantenimiento preventivo del equipo médico adicional.

a)

El licitante adjudicado deberd considerar la realizacién del Mantenimiento Preventivo
de acuerdo a lo indicado por el fabricante del equipo o cada 6 meses como minimo en
caso de que el fabricante no lo especifique, con la finalidad de mantener o alcanzar
los criterios de certificacidédn segun lo marca el Consejo de Salubridad General (CSG).

6.3Mantenimiento correctivo del equipo médico adicional.

a)

b)

c)

En los OOAD se tendran desde 24 a 72 horas después de recibir el reporte.

La Asistencia se realizard por parte del Ingeniero de servicio de la marca del
equipo, y se Tendréd desde 24 a 72 horas después de recibir el reporte.

A través de la Mesa de Ayuda, el proveedor recibird las solicitudes de mantenimiento
correctivo de los equipos médicos adicionales bajo los mismos mecanismos.

El mantenimiento correctivo, se prestard cuando el equipo médico adicional, presente
fallas en alguna de sus partes o en su funcionamiento, para lo que deberd dar
atencién a través de los reportes (Mesa de Ayuda), en que se indicaréa las fallas del
equipo médico adicional, segun proceda.

Cuando el proveedor identifique que se requiera la sustitucidédn de estas por el uso y
desgaste, o Dbien cuando por el tiempo de vida de 1las partes del equipo sea
recomendable el cambio, el costo de las refacciones e insumos que se requieran, para
el mantenimiento correctivo del equipo, seradn por cuenta del PROVEEDOR, en caso de
que se determine la necesidad de substituir el equipo, por otros de las mismas
especificaciones técnicas.
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OVIGILANCIA.

Para dar cumplimiento a este punto, el licitante adjudicado deberd cumplir con la NOM-
240-SSA1-2012 Instalacién y Operacién de la Tecno vigilancia publicada el 30 de octubre
del 2012 en el DOF, para lo cual deberd avisar a la COFEPRIS, dentro de los siguientes
15 dias habiles posteriores a la puesta a punto del equipo médico adicional
(Independientemente, el licitante adjudicado deberd cumplir todas las normas enunciadas
en el punto 7 de los Términos y Condiciones)

8. GENERACION DE REPORTES.

8.1 Reportes estadisticos.

Los reportes estadisticos que podradn generar el Jefe de Servicio y/o encargado de este,
el Administrador del Contrato o persona a quien éste designe, a través del sistema RIS
en el momento que se requieran, deberdn contener al menos las siguientes opciones,
juntas o por separado:

1. Datos demogréficos de los pacientes ECE;

2. Diagndsticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminologia clinica de referencia) - Para el
caso de sistemas de Patologia-;

3. Estudios realizados por modalidad:

a. Reporte 1. Radiologia Simple;
b. Reporte 2. Mastografia (con base al “lineamiento para otorgar atencidén en
las unidades de detencidén y diagndéstico del céncer de mama “);

c. Reporte 3. Densitometria;
d. Reporte 4. Radiologia Contrastada;
e. Reporte 5. Ultrasonido;
f. Reporte 6. Ultrasonido Doppler;
g. Reporte 7. Tomografia Computada Simple;
h. Reporte 8. Tomografia Computada Contrastada;
i. Reporte 9. Resonancia Magnética;
j. Reporte 10. Tomografia Magnética contrastada;
k. Reporte 11. Radiologia Intervencionista Vascular;
1. Reporte 12. Radiologia Intervencionista No Vascular;
m. Reporte 13. Imédgenes DICOMIZADAS +patologia, dermatologia, entre otros);
n. Reporte 14. Imégenes de Endoscopias;
o. Reporte 15. Imdgenes de Cardiologia, y
4. BI- RADS. (con base al “lineamiento para otorgar atencidén en las unidades de
detencidén y diagndéstico del cdncer de mama "), TI-RADS (Clasificacién

ultrasonografica del nédulo tiroideo).

Personal que elabora los estudios;

Médico que interpreta los estudios;

Horarios de actividades del personal con acceso al sistema, y
Estadisticas de productividad.

o JdoU»m

8.2 Reporte mensual de la productividad para la unidad médica.

Los reportes estadisticos generados por el licitante adjudicado y que sera validado
por el Jefe de Servicio de Servicio de Radiologia e Imagen o Encargado de este, asi
como por el Administrador del Contrato, podran contener los siguientes datos a
peticién de la unidad médica:

a) Datos demogréaficos de los pacientes ECE;

b) Diagnésticos (CIE -10) y SNOMED-CT (terminologia clinica de referencia),
para el caso de sistemas de Patologia;

c) Estudios realizados por modalidad:

1. Reporte 1. Radiologia Simple;
2. Reporte 2. Mastografia (con base al “lineamiento para otorgar atencidén en
las unidades de detencién y diagnéstico del cancer de mama “);
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’ 3. Reporte 3. Densitometria;

4. Reporte 4. Radiologia Contrastada;

5. Reporte 5. Ultrasonido;

6. Reporte 6. Ultrasonido Doppler;

7. Reporte 7. Tomografia Computada Simple;

8. Reporte 8. Tomografia Computada Contrastada;

9. Reporte 9. Resonancia Magnética;

10. Reporte 10. Tomografia Magnética contrastada;

11. Reporte 11. Radiologia Intervencionista Vascular;

12. Reporte 12. Radiologia Intervencionista No Vascular;

13. Reporte 13. Imégenes DICOMIZADAS (patologia, dermatologia, entre otros);

14. Reporte 14. Imégenes de Endoscopias;

15. Reporte 15. Imégenes de Cardiologia, y

16. BI-RADS, (con base al “lineamiento para otorgar atencién en las unidades
de deteccidén y diagndéstico del cancer de mama “), TI-RADS (Clasificacidn
ultrasonografica del ndédulo tiroideo).

8.3 Reporte de control de Productividad-Presupuesto por la Coordinacién Técnica de Servicios
Médicos Indirectos (CTSMI).

El Licitante Adjudicado deberd llenar un reporte en Excel o herramienta de gestidédn de
informacién de la CTSMI que contenga el Registro de la productividad de los estudios
procesados contratados en cada Unidad Médica en fisico y en archivo electrénico de
manera mensual, como sustento de la productividad realizada en el periodo. Esta
informacién deberd ser consistente con los datos existentes en el Sistema ACCEDER, por
lo que seréd responsabilidad de Jefe de Servicios Médicos validar dicha informacidn.

El reporte deberd contener al menos la siguiente informacién:

a) Folio Servicio;

b) Clave Presupuestal de la Unidad Médica;

c) Localidad;

d) Fecha del estudio procesado (dd/mm/aaaa);

e) Servicio Integral;

f) NSS (a diez digitos o posiciones);

g) Agregado Médico (a ocho digitos o posiciones);
h) Nombre del paciente;

i) Primer Apellido Paciente;

j) Segundo Apellido Paciente;

k) Fecha de Nacimiento del Paciente (dd/mm/aaaa);
1) Sexo del Paciente;

m) Nombre Médico Tratante;

n) Primer Apellido Médico Tratante;

o) Segundo Apellido Médico Tratante;

p) Matricula Médico Tratante;

q) Clave estudio procesado;

r) Nombre estudio procesado;

s) Numero de partida;

t) Nimero de Reporte

Con la finalidad de mantener un control de la productividad, de los estudios procesados
y reportarlo en el FORMATO T22. CONTROL DE PRODUCTIVIDAD DE LOS ESTUDIOS PROCESADOS DE
LA CTSMI. Este Ultimo deberd de ser enviado durante los primeros 5 dias hébiles de cada
mes en Excel y PDF.

9. MIGRACION DE LA INFORMACION.

a) E1l licitante adjudicado deberad comprometerse a migrar la informacidén de los estudios
procesados realizados durante la vigencia del servicio al sistema que el Instituto
designe, ya sea propiedad institucional o de un tercero en un formato Gtil DICOM en
formato nativo (sin compresiones propietarias y/o candados). Y cumpliendo como lo
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b)

establece la ETIMSS” 5640-023- numeral 18.1 "“Consideraciones al finalizar el contrato
de que la letra dice:

“El proveedor es responsable de la migracidén de la totalidad de informacidén e imdgenes
médicas al sistema que el Instituto designe, manteniendo su equipo con la base de datos
funcional, asi como las imdgenes y reportes a migrar, hasta que se concluya el proceso
de migracidén o un periodo mdximo de 6 meses.”

Al término de la prestacidén del servicio y antes de retirar los equipos donde se
almacenaron los estudios, el licitante adjudicado deberd de realizar un procedimiento
de “Borrado Seguro de la Informacidn” para garantizar que los equipos que se retiran no
almacenan informacidén propiedad del Instituto.

10. TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TECNICO PREVIA Y CONTINUA.

El licitante adjudicado deberd proporcionar la transferencia de conocimiento técnico
al personal del Instituto para el uso del equipamiento y manejo de los insumos en
general, previo y durante la prestacidén del servicio.

a) La transferencia de conocimiento técnico serd coordinada y supervisada por el Jefe
de Servicio de Radiologia y serd el responsable de proporcionar la lista del
personal que participard al Administrador del Contrato.

b) El Administrador del Contrato proporcionard posterior a la emisidén y notificacidn
del fallo, lista del personal al que le serd transferido el conocimiento técnico,
considerando que se dard en las instalaciones de las Unidades Médicas, para que el
licitante adjudicado con base a esta informacidén proceda a elaborar el programa de
transferencia de conocimiento técnico” wutilizando contenido en el FORMATO T6.
PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO TECNICO, que deberd entregar al
Administrador del Contrato posterior al fallo.

c) El Programa de Transferencia de Conocimiento Técnico, deberd considerarse previo al
inicio de los servicios y durante la vigencia del contrato de manera continua, para
el uso y manejo del equipamiento de Digitalizacidén, los accesorios y del adecuado
uso de los bienes de consumo, el cual deberd ser autorizado por el Jefe de Servicio
de Radiologia, con el Visto Bueno del Director y avalado por el Administrador del
Contrato.

d) Es preciso sefialar que el Instituto, podrd ajustar la lista de participantes con 5
dias naturales de anticipacién a la fecha de su realizacién y la fecha podra
modificarse con 15 dias naturales de anticipacién, conforme a la notificacidén que
por escrito realice el Jefe de Servicio de Radiologia, a través del Administrador
del Contrato al licitante adjudicado.

e) El control del Registro de Asistencia se realizard mediante el formato contenido en
el FORMATO T7. REGISTRO DE ASISTENCIA DE TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TECNICO, el
cual serd avalado por el Jefe de Servicio de Radiologia al término de cada evento,
quien la entregard al Administrador del Contrato.

f) La Transferencia de Conocimiento Técnico continua se iniciard simulténeamente a la
instalacién del equipamiento y debe considerarse su realizacidén por lo menos una
vez cada tres meses, cuya coordinacidén y supervisidén estard a cargo del Jefe de
Servicio o Coordinador Clinico de la Unidad Médica y serd a peticidédn por escrito de
este.

g) Al término de la Transferencia de Conocimiento Técnico, el proveedor extenderé
constancia con las firmas del Instituto y del licitante adjudicado La Transferencia
de Conocimiento Técnico previa, deberd otorgarse dentro del periodo comprendido
posterior a la emisidén y notificacidén del fallo.

h) La Transferencia de Conocimiento Técnico se realizard en las horas y lugares que
designe el Administrador del Contrato dentro de las instalaciones de la Unidad
Médica que se trate en el Instituto.

Pagina 26 de 28



[— INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

@ “Servicio Médico Integral para la Digitalizacion, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribucion de la Imagen (SMI para DIG) para el

I MSS periodo 2026”

""'11. PARTIDAS QUE CONFORMAN EL SERVICIO MEDICO INTEGRAL.

La conformacidén del Servicio Médico Integral de Digitalizacidén, Post Procesamiento,
Almacenamiento y Distribucién de la Imagen se integra de 2 (dos) partidas, como se
establece a continuacién:

Cantidad | Cantidad Unidad
CUCOP Descripcion Minima Maxima de
solicitada | solicitada | medida

80.15.000 DIGITALIZACION POST-PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO Y

53101-1811 DISTRIBUCION DE LA IMAGEN 208812 | 417,624 | ESTUDIO

12. LA UNIDAD DE MEDIDA.

Estudios procesados, adquiridos de las diferentes modalidades DICOM o convertidas a DICOM por
interfaces o CR, almacenado o distribuido o visualizado por via del sistema RIS/PACS, de
acuerdo con las cantidades minimas y maximas que se sefialan en el Anexo Tl “Requerimientos de
Estudios Procesados para DIG” de este documento, que se realicen en una misma fecha, y en
relacién con el siguiente Catdlogo de Servicios que incluye la “clave del estudio” tUnica que
la identifica para fines de pago y facturacidn:

No. Prog. Clave de SI Nombre del Estudio

1 80.15.000 Estudios procesados que consta de:

. Radiologia Simple

. Mastografia

. Densitometria

. Radiologia Contrastada

. Ultrasonido

. Ultrasonido Doppler

. Tomografia Computada Simple

O [ (o O [ W N[

. Tomografia Computada con medio de Contraste

9. Resonancia Magnética Simple

10. Resonancia Magnética Contrastada

11. Radiologia Intervencionista Vascular

12. Radiologia Intervencionista No Vascular

13. Imédgenes NO DICOM (patologia,
dermatologia)

14. Otras modalidades DICOM (hemodinémica,
cardiologia, patologia, ortopantografia
entre otras).

Con fundamento en el Articulo 39 Fraccidén VIII ultimo péarrafo del Reglamento de la Ley de
Adgquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, el Instituto se reserva el
derecho de autentificar los documentos presentados en cualquier momento.

El licitante adjudicado deberd garantizar la correcta prestacién del servicio considerando
todos los anexos vy formatos que forman parte del Servicio Médico Integral para la
Digitalizacidén, Post Procesamiento, Almacenamiento y Distribucidén de la Imagen.

Nota: Los licitantes participantes, deberadn hacer propio el Anexo Técnico, mediante su
transcripciédn preferentemente en papel membretado de la empresa vy firmado por su
Representante Legal, Apoderado Legal o persona facultada para ello, para su presentacidédn como
parte de su propuesta.

Autorizé
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DR. JORGE ALBERTO AGUILERA LOPEZ DR. HENRY MARTIN QUINTELA NUNEZ DEL PRADO
ENC. DIRECCION MEDICA ENC. DIRECCION MEDICA
HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA HOSPITAL DE ORTOPEDIA
U.M.A.E. “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD U.M.A.E. “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ"
DE MEXICO CIUDAD DE MEXICO

ALBERTO MORATILLA HUERTA
ENC. DIVISION DE INGENIERIA BIOMEDICA
U.M.AE. “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ"
CIUDAD DE MEXICO
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